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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO 
DENOMINADO “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN POLICIAL EUROCOP”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD  

 
 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

La Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, perteneciente a la 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia, y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, tiene encomendadas, entre otras, las competencias en materia de coordinación de 
Policías Locales. Asimismo, la finalidad que guía la actuación en materia de protección ciudadana 
se dirige a la prestación de un servicio público de calidad para ofrecer una respuesta eficaz a las 
demandas crecientes de los ciudadanos y entidades de la Comunidad de Madrid en materia de 
seguridad. Esta dedicación se apoya en criterios de gestión y organización modernos, así como 
en el uso intensivo de las tecnologías de la información, que permiten hacer frente a cualquier tipo 
de actuación que en este terreno pueda solicitarse para los ciudadanos. 

En este sentido, la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, junto con 
esta Agencia, viene desarrollando, desde el año 1995, el proyecto APOLO de informatización de 
las Policías Locales de la Región de Madrid, el objetivo del proyecto, concebido desde su origen 
con carácter dinámico y con previsión de crecimiento para los ejercicios posteriores, siempre que 
concitara el interés de las Policías Locales y conformado por las continuas adscripciones al mismo, 
es la mecanización de la gestión de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, 
asegurando así las funciones que la Ley de Coordinación de los Cuerpos de Policía Local, asigna 
a la Dirección General, mencionada anteriormente, en particular, lo relativo a la provisión de 
medios técnicos homogéneos. 

Para la consecución del citado objetivo, esta Agencia procedió, entre otras actividades, a la 
adquisición de una multilicencia del software de gestión policial EUROCOP, mediante 
Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios (Expediente ECON/000551/2009), para su 
instalación en todos los Municipios adscritos al Proyecto APOLO, con la consiguiente economía 
de escala. 

Una vez adquirida esta licencia, se han ido realizando sucesivos contratos de mantenimiento, con 
la empresa que, con carácter exclusivo, puede gestionar, mantener y evolucionar el sistema. 

En la actualidad 70 Municipios hacen uso de la herramienta y será a los que se dará continuidad 
en mantenimiento, formación y soporte a usuarios, con posibilidad de ampliarse hasta 79 
Municipios que son la totalidad de Municipios adheridos al proyecto APOLO y en los que se 
encuentra en producción. 

La empresa EUROCOP SECURITY SYSTEMS, S.L. posee en exclusividad los derechos de 
propiedad intelectual, derechos de autor, de explotación y de comercialización de los Sistemas 
EUROCOP para la Gestión Informática de Cuerpos de Policía, por tanto, es la única empresa 
autorizada para realizar la instalación, prestar los servicios de mantenimiento e impartir formación 
sobre el software del Sistema de Gestión Policial , y en consecuencia, es la única que se encuentra 
en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los trabajos 
objeto del contrato. 
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Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF Nombre / Razón Social 

B-84137470 EUROCOP SECURITY SYSTEMS, S.L. 

 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar las licencias que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio  
que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 
y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
del Sistema de Gestión Policial EUROCOP, así como el servicio de formación, asistencia y soporte 
técnico del mismo. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de DOCE MESES, comprendidos entre el 1 de diciembre 
de 2018 y el 30 de noviembre de 2019. 
 

IMPORTE DEL CONTRATO 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS (227.805,50.-€) IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

 

Concepto AÑO 2018 AÑO 2019 TOTAL 

Base Imponible 15.070,36 € 173.198,65 € 188.269,01 € 

IVA 21% 3.164,77 € 36.371,72 € 39.536,49 € 

Total 18.235,13 € 209.570,37 € 227.805,50 € 

 
 

El Director de Servicios a Clientes de Presidencia,  
Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación 

 

 
 
 
 

Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 
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